
Que sé* recoja el dinero,
alhajas, grahos y demas 
que haya quedado por la 
retirada del enemigo.
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Por el Excmo. Sr. 3fmistro de Hacienda en 24 del 
corriente se me ha comunicado la resolución de la Resen- 
cia del Reyno del tenor siguiente.

jy Siendo una de las primeras atenciones de la Regencia 
del Reyno el ocurrir á las necesidades de los pueblos , y  d 
la asistencia de los Exércitos, á fin de sostener la justa  
y  gloriosa lucha en que está empeñada la Nación , con 
tanü  mas ^conato , quanto se halla decidida la victoria 
en favor de 'la buena causa ; ha tenido d bien resol
ver S. A. que f tomando^ V, S. las mas activas y  efi
caces providencias que le dicte su notorio zelo, haga reco
ger todo el dinero, alhajas, vino, trigo, cebada, y demas 
semillas aprehendidas, y  que se aprehendieren con motivo de 
la retirada de los enemigos, dándome V. S, cuenta inmedia*- 
támente que lo haya executado, con el envío de los res
pectivos estados, sin que de ningún modo disponga V. S. de 
dichos efectos, hasta recibir por esta via las correspondien
tes ordenes. De la de S. A. lo comunico d V. S. para su in
inteligencia y exacto cumplimiento. Dios guarde d V. S. mu
chos anos. Cádiz 14 de Setiembre de i8 ia .— Salazar.=: 
Si . Intendente en comisión de GranadaP

Lo que comunico d P. para que en su eficaz cumplimieri- 
to procedan d indagar con la mayor rapidez y  por quantos 
medíosles dicte su patriotismo , el paradero del dinero, al
hajas , trigo , cebada , acepte , vino , garbanzos , y  de-



mas 'semillas que hubiesen quedado en ese Fuehh ■ 
y  su término por qualquier motwo o causa, de la eva
cuación en retirada de los enemigos ; asegurándolo F. 
todo d mi disposición , d á n d ^e  aviso de ello con un 
estado, y  del recibo de esta orden-, en inteligencia de 
que la mas ligera falta ó demora, será á V. del ma
yor perjuicio , pues experimentarán el brazo fuerte ^  
la justicia de un Gobierno justo, restituido al goce de 
su propiedad^ en lugar del intruso que nos acaba de 
destruir.

Dios guarde d V. muchos anos. Granada de 
Setiembre de 181%.
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